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P A R T E  O FICIAL

1 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A ít. el Príncipe de 
^Asturias e Infantes y demás personas  
de la Augusta Rea! Familia, continúan  
Sin novedad en su importante sa lu d . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 197.

B. M. el Rey (q. D. g . ) d e  eon- 
tfpr m i d a d c o n i o q u e p r e v i e n e n 1 a s 
Reales órdenes de 12 de. Diciembre 

. dól 13) y 4 de 
-jÜarcro sigojir/íiLts -̂víACETA del ‘o?, ■ s-e 
ísa servido conceder un mes de li

cencia por enfermo, y con medio 
sueldo, como primera prórroga de 
la concedida por Real orden núme
ro 35 de 22 de Enero último, al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña Josefina Mauriz y Gu
tiérrez, con destino en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 22 del citado mes 
de Enero, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S; para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. machos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1927.

TAFEH
Beñores Ordenador de Pagos y.Jefe

del  Grui r . ' ?  do M a d r i d .

RSúm. 198.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen laS 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a ceta  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G aceta  del 5 ) ,  se% 
lia servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con medio 
sueldo, como primera prórroga de 
la concedida por Real orden de 17 
de Enero último, número 63, al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Fer
nando Labrador y Gardeta, con des
tino en la Escuela Oficial do Tele
grafía, debiendo considerar conce
dida esta licencia con fecha 8 del 
actual, do acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la áe- 
j legación especial que tengo con fe - 
1 ridn, lo digo a Y. R. nara su nono-
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jfcinvouto y efectos. Dios guarde 
& V. S. mucho-s años. Madrid, 12 de 
(Febrero de 1927.

El O: recfor rv n ern1 *

TAFÜR

ÍSef. ores Ordenador de Pagos y D i
rector de la Esencia Oñ uü de 
fPoIegrafía. *

Núm, 100.

£. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
fío rinidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
fde í 924 (Gageta deil 13) y 4 de 
(Marzo siguiente (Gageta del 5), se 
lia servido conceder un mes de 11- 
'iceucia por enfermo, y con todo el 
•sueldo, al Oficial tercero de Te lé
grafos D. Desiderio Arráez y Arránz, 
con destino -en Valladolid, debien
do e considerar concedida esta li
ceo ola con fecha 1.° del actual, de 
jaccerdo con lo que preceptúa la 
Humo si clon octava de la Real orden 
’de 12 de Diciembre que so meli
loto o a.

De Real orden, en virtud do la de
je y ración especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono- 
íci‘m lento y efectos. Dios, guarde 
5a V. S. muchos Tinos. Madrid, 12 de 
(Febrero de 1027.

El Director general,

TAFÜR.
¡Beñores Ordenador de Pegos y Jefe 

del Centro -de Vallado] id.

Núm. 200.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
fíormidad con lo que previenen las 
Reales órdenes do 12 de Diciembre 
do 1924 (Gaceta del 13) y  4 de 
Marzo siguiente. (Gaceta del 5), se 
ha. servido conceder un mes de 11- 
ceTicia por enfermo, y con todo el 
pujido, al Oficial primero de T e lé 
grafos D. Daniel Rodríguez y Lenee, 
con destino en Cor-uña, debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
pon fecha 7 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
acia va de 1a. Real orden de 12 de 
Diciembre. que se. menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde 
5a Y. S. muchos años* Madrid, 12 de 
(Febrero de 19-27.

El Director general#
TAFUR

B&ñeres Ordenador de Pagos y Jefe 
¡M Centro de Coruña,

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y COMERCIO

REAL' ORDEN 

N úm. 2 4 0

limo. Sr..: Concedida por Real or
den de 22 de Enero próximo pasa
do, inserta en la Gaceta  del 27, a don 
Gumersindo Sánchez Guisan de, la 
excedencia voluntaria en el cargo 
de Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Unlver-. 
sidad de Sevilla y  correspondiendo 
la vacante a la tercera és ascenso 
en Ja sección 10 del escalafón de 
Catedráticos de las Universidades 
del Reino,,

S, M. el Rey (tu D, g.) se ha servido 
disponer .que se dé el ascenso de 
escala reglamentario, y, en su v ir 
tud, pase a ocupar número en la 
expresada sección lú, con el suel
do anual de 7.0001 pesetas, D. José 
Segovia y Caballero, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de (Valencia, con la antigüedad de 
23 de Enero último,, día siguiente 
al en -que se produjo la vacante 
por la excedencia del Sr. -Sánchez 
Guisando.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan™ 
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO 

 REALES ORDENES

Núm. 52.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por Hijos de Jaime Carre
ra, horticultores domiciliados en 
Puigcerdá (Gerona), de 22 de Enero 
último, en que solicita se habilite la 
Aduana de Puigcerdá para la iuiipor- 
tación de ¡patatas destinadas a la siem
bra, cuya petición informa favorable
mente el Ingeniero je fe  de la Sec
ción agronómica de Gerona en 25 
del pasado Enero:

Resultando que el Real decreto- 
ley de 20 de Junio de 1924, al de
term inar las Aduanas habilitadas 
para la introducción de plantas v i
vas o partes de ellas lo hizo aten
diendo, no sólo a las que más fre 
cuentemente eran usadas, sino a 
la facilidad de la Administración 
pública por la residencia del per™

señal técnico que había dé inspécg 
cionar las mercancías desde .el púú|( 
to de vista sanitario:

(Resultando que si bien c o t í  ;a&<| 
fin fueron designadas las Adiianúi| 
qué determina el citadlo Real dex
creto-ley no dejaba de reconocers'i 
la posibilidad de que fuera necea 
sario habilitar otras al consignaf 
en el párrafo tercero del ariícu!<| 
9.y  “ o cualquier otro u otras qu‘| 
se determinen” , refiriéndose a pu&éí 
tos o Aduanas terrestres:

Considerando que la petición d| 
Hijos de Jaime Carrera es razonan 
ble y atendible, porque de accedeí 
a efta se evitarán los perjuicios d(f 
pérdida de tiempo y mayores gas A 
tos de las expediciones destinadas 
a Puigcerdá,

Bé M. el Ruy (.q. D. g.) se ha servido 
disponer se habilite la Aduana d$ 
Pui-gcerdá para la importación, 'ds5 
patatas, siempre que se observexí 
las prescripciones contenidas ep -é| 
Real Decreto-ley de 20 de Junio cteí 
1924.

Do Real orden lo digo a V. E. partí 
¡su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. El muchos añogj 
Madrid, 7 de Febroro de 1927. ;

B E N J Ü M B A  I 

Señor Ministro de Hacienda.

N ú m .  53.

limo. Sr.: Dispuesto por Real or-$ 
den de 8 del corriente mes, entré, 
otras amortizaciones en el CuerpO]. 
de Guardería forestal, la ocurrida! 
en el D istrito forestal de Murcian 
Alicante, de Sobreguarda, con 5,5¡í 
pesetas de jornal diario, por falle™ 
cimiento de Gabriel Ponce dé] 
León; y 1 f

(Resultando ser ésta la segundsp 
vacante de Sobreguarda ocurridáj 
en dicho Distrito, no procediendo] 
por consiguiente la amortización| 
toda vez que ya fué amortizada 1$ 
primera vacante que se produje! 
por fallecim iento de Gonzalo BeM 
llón López,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer quede sin efecto 1$ 
amortización de la plaz-a de So brea 
guarda, ocurrida por fallecimiento] 
de Gabriel Ponce de León, vaoant# 
que procede ser provista por as** 
censo del Peón-guarda que ocup§¡ 
ei número 1 de su escalafón en el 
citado Distrito, ‘

De Real orden lo digo a V. I. páss 
ra su conocimiento y efectos cofiX 
siguientes. Dios guarde a Y. J*
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ohos años, 'Madrid, i 9 de Febrero 
de 1927.

P, !>.,
YELDANDO

Señor Director general de Agricul-; 
tura y Montes. ¡

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

 REALES ORDENES 
Núm. 15 4.

limo. St .: Visto ei expediente in
coado primeramente por la Com
pañía de Casas Baratas de Madrid, 
y después por la Sociedad Coope
rativa Bellas Vistas, en solicitud 
de concesión para un grupo d>e casas 
baratas de su propiedad, la mayor 
parte de las cuales se Rallan en 
construcción o en proyecto: 

Resultando que los Estatutos de 
la Sociedad Bellas Vistas fueron 
aprobados por Real orden de este 
Ministerio de 22 de Marzo de 1926, 
calificándose a dicha Sociedad de 
Cooperativa, para los efectos deil 
régimen de casas baratad

Resultando que por otra Real 
orden de 4 de Mayo del mismo año 
se autorizó la transferencia del pro
yecto, base de este expediente, de 
la Compañía anónima Gasas Bara
tas, a la Cooperativa de Bellas Vis
tas,, quedando desde ese momento 
terrenos, edificios y derechos di-: 
irf,a.naní;e.s die ;Ja\s Reales ó/rdenes 
de calificación condicional y apro-; 
Ración de terrenos de la propiedad 
de la Cooperativa citada:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 2 de Enero de 1925 
y la calificación condicional se con 
cedió en 9 de Julio del propio año: 

Resultando que el proyecto com 
prende 64 casas familiares de seis 
tipos diferentes, dos de los cuales 
son de dos plantas y el resto de 
una sola y forman cuatro grupos, 
separados por la calle central de 
los terrenos, sitos en la calle de 
Francisco Rodríguez, de esta Corte: 

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a un m ilito quinientas sesenta y 
ocho mil ochenta y dos pesetas y 
diez y siete céntimas:

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado los requisitos reglamentarios 
y han informado la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y  
el Tribunal Supremo de la Hacien-® 
da pública £

Considerando qué pór estar- in
cluida la Cooperativa que hoy es 
dueña del proyecto entre las en.-; i 
tidades que enumera el número 1.° 
del artículo 35 del Real decreto de 
ÍO de Octubre de 1924), puede con
cedérsele la prima a la construc
ción del 20 por 10-0 y el préstamo 
del Estado con el 3 por 100 de in
terés anual, por importe del 50 por 
10*0 del capital invertido en terre
nos y urbanización y el 70 por 100 
del invertido en edificios:

Considerando que la entrega de 
cantidades ha de quedar subordi-; 
nada a los .estados de obra que va-: 
ya alcanzando el proyecto, con su
jeción estricta a lo que dispone el 
artículo 23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, precediendo 
a cada entrega la oportuna visita de 
inspección:

Considerando que la amortiza-; 
oión del préstamo habrá de hacer-í 
se en el plazo máximo de treinta 
años„ a contar desde el día de la 
primera entrega, y abonarse jun-j | 
tamente con los intereses, en la 
form a reglamentaria:

Considerando que para la termi
nación del proyecto es procedente, 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Trabajo y Tribunal Bu-, 
premo de Hacienda, fijar un pía-, 
zo de cinco años, a contar desde 
la fecha de calificación condício-; 
nal, y que por lo tanto, terminará 
el día 9 de Julio de 1930:

Vistos los Reales Decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 80 de Octu
bre de 1925,

S. M. el R e y  (q . D. g .) h a  te n id o  a  
b i e n  d i s p o n e r :

1.° Conceder a la Cooperativa 
Bellas Vistas,, domiciliada en Ma
drid, los siguientes beneficios.'

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de 1(0 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 
de interés anual sobre el 50 por 
100 del valor apreciado a los te.-; 
rrenos y obras de urbanización y 
el 70 por 10'0 del valor de las edi
ficaciones en construcción y en pro-® 
yecto que la Cooperativa intere
sada tiene en la calle de Francisco 
Rodríguez de esta capital, cuyo 
préstamo asciende, en total, a pe
setas 981.849,36, y una prima a la 
construcción igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prima 
asciende a un total de 313.616,43 
pesetas,, distribuyéndose a m b o s  
conceptos sobre cada una de las 
64 casas, en ía forma que a con- 
imación se indica, bien entendido

que la1 primera cifra qué figura f  j
continuación del número de ca d i . 
casa se refiere al importe del prúsa ■' 
tamo y la segunda al de la prim al

Cada una de las casas núm ero!
7, 12, 14, 25, 42, 49, 51 y 56 re-s 
cibirá 15.757,31 pesetas y 5.064,60 
pesetas; la casa número 43 recibirá 
16.359,32 pesetas y 5.305,49 pese-a 
tas; las ¡casas números 35 y 61 rete 
cib ir án ca d a una 16.370,70 p asga 
tas y 5.310,04 pesetas; la casa núa 
mero 36 recibirá 16.402,25 peseta# 
y 5.320,66 pesetas; cada una de la# 
casas números 8, 9, 17, 18, 54 % 
55, 16.418,-69 pesetas y 5.206,92 pe^ 
setas; cada una de las casas núss 
meros 23 y  24, 16.725,32 pesetas J ¡ 

5.329,58 pesetas; cada una de las casia# 
números 30, 31, 40 y 41, 16.880,10 
pesetas y 5.254,04 pesetas; cada) 
una de las casas números 28 y 29, 
17.110,18 pesetas y 5.346,07 pesé« 
tas; cada una de las casas nú mea 
ros 4, 19„ 20, 45, 46, 59 y 60* 
17.328,28 pesetas y 5.4:06,39 pe,se~¿ 
tas; la casa número 1, 17.392, i® 
pesetas y 5.433,93 pesetas; cada u n j 
de las casas números 3, 13*, 50 
63, 17.583,91 pesetas y 5,510,64' 
pesetas; la casa número 2, pese« 
tas 13.585,39 y pesetas 4.225,46; la£ 
casa número 64, 16.540,34 peseta# 
y 5.407,44 pesetas; la casa númer? 
ro 44, 12.770,89 pesetas y  4.120,87j 
pesetas; cada una de las casas nús 
moros 5, 6, 47, 48, 52, 53, 57 y 58,: 
12.896,71 pesetas y 4.172 pe.setasj 
cada una de las casas números 10¿ 
11, 15, 16 y  21„ 13.154,27 peseta# 
y 4.274,22 pesetas; la casa núme-; 
ro 26, 13.202,18 pesetas y 4.293,3# 
pesetas; la casa numero 34, peses 
tas 13.408 ,̂45 y  pesetas 4.375,9.0£ 
cada una de las casas números 38, 
y  39, 13.460-,96. pesetas y  4.396,90 
pesetas; la casa número 37, pese-a 
las 13.490,42 y  pesetas .4.408,48; lá 
casa n ú m e r o  62, 13.607,26 peseta.s 
y  4.435,40 pesetas; cada una de las 
casas n ú m e r o s  27, 32 y 33, peseta# 
13.639,88 y  pesetas 4.468,47, y  la 
casa n ú m e r o  22*, 14.205,38 pesetas 
y  4.695,07 pesetas.

2.° Que la entrega de cantidad 
des en concepto de préstamo ten-: 
ga lugar en los plazos señalado# 
en el artículo 2-3 del Real decretó 
de 30 de Octubre de 1925 y  la d# 
la prima dos meses después de ■ esa 
tar terminadas las edificaciones. A¡ 
cada entrega precederá necesarias 
mente la visita de inspección que] 
realizarán los Arquitectos afectos 
a la Sección de Casas barata# f : 
económicas "de este Ministerio.

3.° Que antes de hacerse entras
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ga  de cant idad  a lguna  se o to rgu e  
e inscr iba  en el Regis l.ro de la P r o 
p iedad la co r respon d ien te  e scr i tu 
ra  de p r im e ra  h ipo teca  a fa v o r  del 
Estado, para  respon der  del p ré s ta 
m o y sus in tereses  y  de la d evo lu 
c ión  de la prima, si a e llo  hubiere  
lugar .

4.° Que la am or t iza c ió n  del 
p rés tam o  del pago  de los in t e r e 
ses se ve r i f ique  en la f o r m a  y p la 
zo estab lec ido en los a r t ícu los  30 
a 33, inc lusives, del Rea l decreto  
de 30 de Octubre de 1925 y  17 y  
con cordan tes  de la Real orden  de 
29 de M arzo  ú lt im o.

5.° Que el p lazo  para  la t e r m i 
nación  to ta l del p ro yec to  sea el de 
c inco años, a con tar  desde la f e 
cha de la Rea l  o rden  de ca l i f ica 
ción condic iona l,  p lazo  que te rm i- ,  
l ia rá  el día 9 de Ju lio  de 193Ú,

6.° Q u e .  p rev io  cu m p lim ien to  
po r  la Sociedad in teresada  de lo 
d ispuesto  en los ar t ícu los  5.° y  8.° 
d e l -R e a l  decre to  de 30 de Octubre 
de. 1925, se redacte  por  el N e g o c ia 
do co r respon d ien te  la escr itu ra  an 
tes expresada, con su jec ión  a los 
artículos í l  y concordan.;es del m en
c ionado Real decreto , en re la c ió n  
con  el 24 de la Real orden de 29 
de M arzo  de 1926. f i jándose  M adrid  
com o lu gar  para  el o to r ga m ien to  y  
Concurriendo a éste, en r ep r e sen 
tac ión  del Estado, el fu n c ion a r io  
[designado para  ello.

7.° Que la en trega  de can í ida -  
Bes por  p rés tam o  y p r im a  a la S o 
c iedad  in teresada  se ve r i f iqu e  en

m e íá i iu o  y en la, T e s o r e r ía -G o n -  
Saduría centra l de Hacienda.

S.° Que para  la acep tac ión  de 
lo s  aux il ios  que en esta Real orden 
¡®e conceden, y que asc iende en c o n 
ju n to  a 1.295.405,79 pesetas, y p a 
ya p resen ta r  ios do cum en los antes 
expresados ,  se conceda a la Goope- 
jrativa B e l las  V is tas  el p lazo de dos 
¡meses, a con tar  desde la in se rc ión  
Be esta R ea l  orden en la G a c e t a  d e  

(Ma d r id .
De Rea l orden  lo d igo a Y. I. p a 

ya su con oc im ien to  y demás e f e c 
tos. D ios  guarde  a V. I, m uchos  
tó o s .  Madrid, 3 de F eb re ro  de 1927.

AI ■NOS

Señor D irec to r '  gen era l  de T r a b a jo
y Acc ión  Social.

N úm. 15 5

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ín
jijado por. la .Cooperativa de En ¡¡pie-a - 
jfes y  Obreros de la S. A ^  Cons

trucciones de Gasas baratas; dom ic i

liada en Sevilla, en solicitud de p r i 
ma a la construcción y  abono de in
teresas de un p rés tam o:

Resultando que los Estatutos por  
que se r ige  la Sociedad interesada se 
aprobaron por Real orden de este M i
nisterio, de fecha 12 de D iciembre de 
1924, calificándose a la ení i-dad de 
Cooperativa para les efectos del r é 
g imen legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos .del pro
yecto, sit-OfS en ía zona del Ensanche 
de Sevilla, detrás de la Fábrica  del 
Gas e inmediatos al Campo de T iro , 
se aprobaron en 26 de Octubre de 
19¡22, y  las edificaciones del proyecto 
obtuvieron  calificación condiciona] de 
baratas en 5 de Septiembre de 1925:
. Resultando que la.Sociedad se aco
g ió  a 1 os beneficios de la v igente  le 
gislación de casas baratas, solicitando 
la prima a la construcción de las 50 
casas fam iliares de tres tipos, de su 
propiedad, y  el abono de parte de in
tereses de un préstamo \ú 5 por 100 
ñor va lor  de 240.000 pesetas, que t ie 
ne concertado con da Caja do Seguros 
Sociales y  de Ahorros de Andalucía 
Occidental, cuyo préstamo, amortiza- 
ble en ve inte  años, consta en escri
tura pública, otorgada en Sevilla a 
27 de Marzo de 1926, ante el Notario 
D. José Casta l ver  G i areno, debidamen
te inscrita en el Registro de. la P ro 
p iedad:

R esu ltando  que ei cap ita l a p r e 
ciado, p a r a d o s  e fectos  do la p r im a  
a la construcc ión , asc iende a p ese 
tas 063.202,8-8:

Cons iderando  que por  es tar  in 
clu ida esta Soeiedad entro las en t i 
dades m en c ionadas  en ei nú m ero  l . 1' 
del a r t ícu lo  35 del Real decreto  de 
10 de O ctubre  de 1924, puede co n 
cedérse le  la pr im a  a la c on s t ru c 
ción del 20 por  100 del cap ita l a p r e 
c iado :

C ons iderando  que el p rés tam o  
ob ten ido  por  la C ooperat iva ,  y  del 
que an tes-queda  lie-cha m ención , se 
halla sunchen ■ emente garan t izado ,  
con la h ipo lúea de las lineas, y no 
a lcanza  su cuantía ai 55 por 100 
del v a lo r  tíe los terrenos  y al 70 por  
100 del de la' c on s t ru cc ió n :

C onsiderando que para  la en trega  
de la p r im a  deberán  ha l la rse  las c a 
sas i o t a lm (3ule te rm in adas  dos m e 
ses ardes de so l ic i ta r  lo e le c t iv idad  
de este benefic io , ' ' .con a r re g lo  a lo 
d is p u e s lo  en el arríe  a l o ' 45 del Real 
d v e t v d e  30 d e 'Octubre de 1225, y  
henrán de cum plirse  JsvHtí'én '’ p re -  

e n .m íe  los req u is i tos  'marcados 
en el -a r t ícu lo  46 de dicha' soberana
di S p o s  :C')ó*n

( u n ¡ Jaune:o que es procedente

f i ja r  en un año, a p a r t i r  del d ía en 
que se pub lique  esta Rea l orden, ei 
p la zo  pa ra  la com p le ta  te rm in ac ión  
del p ro ye c to :

Cons iderando que en la t r a m i t a 
c ión  de este exped ien te  se han o b 
servado  los req u is i tos  r e g la m e n ta  
r ios  y  han in fo rm ad o  la  C om is ión  
p erm anen te  del C onse jo  do T r a b a jo  
y  el T r ib u n a l  Su prem o de l a J f i a -  
ciencia púb l ica :

V is tas  las d ispos ic iones  le ga le s  
que se lian citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv ido  
d isponer :

1.° Conceder  a la C oop e ra t iva  de 
E m p lead os  y ob reros  de la Soc iedad  
anón im a de C onstrucc iones  de c a 
sas baratas, domiciliada, en Sev il la ,  
los s igu ien tes  b e n e f ic io s :

a ) U 11 a p r i m a a la c o 11 s t r  u o c i ó n 
igua l  a] 20 por  100 del cap ita l a p r e 
ciado a los í e m u io s  y ed i f icac iones  
de 50 casas fa m i l ia r e s  de fres t ipos ,  
p rop ias  de dicha C oop e ra t iva  y  s i 
tas en. ia zona del Ensan ch e  de Se-, 
v i l l a , . detrás de l a . fáb r ica  del Gas e 
inm ed ia tas  al Campo de. t i r o ;  cuya 
p r im a  asc iende a la cant idad  de 
132.040,97 pesetas, que so d is t r i 
bu irán sobre  las edificac iones, en la 
s igu ien te  f o r m a :  cada una de las 
o d i o  casas del tipo A, n ú m eros  i 
al 8 inc lusive , r ec ib irá  3.877,82 p e 
setas ;  cada una de las 12 casas t ipo  
B, número-s 9 al 2>0 inc lus ive , r e c i 
b irá  2.7 4 4,39 pesetas, y  cada  una 
de las 30 casas, t ipo C, n ú m eros  21 
al 50 inc lusive , recibirá. 2.289,52 p e 
setas. .

14) Ei aliono de in tereses  hasta  
el 3 por  100 anual, del p ré s ta m o  
concer tado  en tre  la C oop e ra t iva  
m enc ionada ,  por  un v a lo r  de 240.000 
píeselas, con ei 5 po r  100 de in terés  
anual, y la C a ja  tíe Seguras  s o c ia 
les y de A h o r ro s  de A n da lu c ía  o c c i 
dental,- con un p lazo  de a m o r t i z a 
c ión  de v e in te  años, según  e s c r i tu 
ra púb lica  do 27 de M arzo  de 1926,. 
ante el N o t a r i o . de Sev i l la  D. José. 
Gas tal ver  (Am on o .

2.° Que la en tre ga  de la  p r im a  
a la construcc ión  quede su b o rd in a 
da. a los s igu ien tes  r eq u is i to s  p r e 
vios.:

a) A  que m ed ian te  una v is i ta  
de inspecc ión  r ea l izad a  por  el p e r 
sona:.! del N eg oc ia d o  de C on s tru cc io 
nes de la Secc ión  de. Casas bara tas  • 
y  e con ó n i iea s .d e  este M in is te r io ,  se 
com pruebe  la tola,! íe r  mi nación- de ■ 
las casas con a r re g lo  a. las c o n d i 
c iones de ia R a al orden de c a l i f ic a 
ción cond ic iona !.  D icha  t e r m in a c i ó n ' 
so ve r i f ic a rá  p re c is a m en te  en  el p o 
zo de no :rño, a con ta r  desde e l olía 
siguiente, al de i a pub licac ión  d&
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e s ta  Real orden en La G a c e ta  de  Ma
d r i d , 1 y el incumiplknleiito de este 
requis i to por par te de la Cooperat i
v a  interesada,  l levará aneja la ca
ducidad de esta concesión. La en 
t rega  de la' pr ima se verificará dos 
meses después de estar  comple ta - '  
m e n t e te r rn i n a d a s 1 a s casas,  cuy o 
extremo se probará con la cor res 
pondiente certaíicación facultativa.

b) A que la Coopera Uva de r e 
ferencia presente en este Ministe
rio la p r imera  copia inscri ta en el 
Registro de la Propiedad de una  es 
c ri tu ra  pública en la que se hipote
que a favor deil Estado,  para re s 
ponder de ia devolución de la prima,  
si' S'B' ret i rase a las casas la califi
cación de baratas,  las fincas de re 
ferencia,  distribuyendo la respon

sa b i l idad  en la cuant ía expresada en 
el numero i.°, apartado a) de esta 
Real orden.

2.° Que el abono de ia parte de 
íméreses  del prés tamo mencionado 
se veri fieme por  semes tres  n a t u r a 
les y previa remisión a este -Minis-'  
torio de la certificación que acredi
te el importe de las entrega .3 efec
tuadas- a part i r  de la fecha de esta 
Real orden. E-l Testo de los intero- 
18es de l ' p rés tamo citado y la am or
t ización del mismo, serán, de la ex-' 
elusiva ementa de la Cooperativa,  
¡quien abonará  también los gastos  
[de la escr i tura señalada en el pá 
r ra fo  anterior .

De IVeal orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.  
[Madrid, 7 de Febrero do 192 7.

AüNOS
¡Señor Director  general  de Trabajo  

y Acción social.

N úm .  156 .

Ilrno.- Sr.: Vista la instancia ele
vad a a es l e 1M i n i s t e r i o por D. R i - 
¡cargo de Ju an  Alonso y D. Anlo-  
■nio Conejero Albertos, Ayudantes 
mayores de Estadíst ica,  en solici
ta d  de que se declare para  lo su 
cesivo que el personal  perte 11 emen
ta  _ a los Cuerpos facultativo y de 
Ayudantes  de Estadíst ica h a b r á  de 
¡devengar el mismo tipo de re m u 
neración por t raba jo en horas ex- 
J raordinarias ,  o que de establecer
se t ipos 'd i s t in tos  los regule la ca- 
tagoría'  administ ra t iva y 110 la de- 
’l iomiüációu especial, según el Cuer
do a que perionezcan:

Resul tando que dicha solici tud;ha 
i ldo  mormada  favorablemente por 
la Sección de 'Contabilidad de este 
Mirisferío, la J e f a tura  Superior de

Es 1 adí stiic a y la Seec 1 ó a  de P er s o - 
nal  de este Departamento :

Considerando que por Real o r 
den de 2 de f e b r e r o  de 1920, dic
tada  por  el Ministerio de In s t ruc
ción pública se fi jaron las gratifi
caciones por horas extraordinarias 
de t raba jo en la entonces Direc
ción general  del Inst i tuto Geográ
fico y Estadíst ico,  incluyéndose en 
la regla 4.a de dicha Real orden p o r . 
o t ra  de 7 de Octubre del mismo 
año a los Inspectores,  Jefes y Ofi
ciales y a los Auxiliráes de Es ta 
dística, asignándoseles  a lo3 pr i
meros tipo distinto y superior que 
a los segundos,  habiéndose venido 
aplicando aquella disposición en 
este Ministerio desde qué se in
corporó a él el servicio ce Estadís
tica al separar lo de ia anterior Di
rección general,  como lo demues
t ra el hecho de que por Real or 
den de 21 de Julio, de 1926,, al a u 
torizarse a la Jefatura Superior de 
Es tad ís t ica para  que el personal -dé
la Sección provincial  de- Madrid 
t r aba ja ra  diar iamente tres horas 
ext raordinar isa, se disponía que 
tales horas  fueran  remuneradas con 
arreglo a los tipos de percepción 
fijados en la de 2 de Febrero pre
cita da:

Considerando que el Real decre
to-ley de 6 de Mayo de 1924 con
densa y unifica la legislación vi
gente respecto a dietas, indemnizacio
nes, gratificaciones, y viáticos que ha
brán de regir para todos los funciona
rios del Estado, así civiles-como mili
tares, fijando además el concepto 
de tales vocablos, que define* adap
tándolos a la definición que da la 
Real Academia de la Lengua, dero
gando expresamente  en su art ícu
lo 20 cuantas disposiciones estén 
en vigor referentes  a ios devengos 
mencionados en dicho Real decre
to y se oponga:] ai cumplimiento 
de lo preceptuado en el misma:

Considerando que según dicho 
Real decreto deberán conceptuar
se gratificaciones las cantidades 
as ignadas a los diversos destinos, 
coimo recompensa pecuniaria de, un 
servicio o méri to extraordinario,  de 
una  espeeializacióii,  de una mayor 
respo 11 s ah i lid a d o de o t v a c. i r c u n s - 
tancia análoga,  concepto en -el cual, 
sin duda alguna, deben considerar
se incluidas las cantidades que por 
t rabajos en horas  extraordinarias 
corres-pondo percibir a los funcio
nar  ios de. Estadas lea:

Considerando que ni en el ..Real de
creto mencionado ni en ei Reglamen
to para  su ejecución de íS^de Ju -  
ni o de. 5 mismo año se fija el im- 1

porte de las gratificaciones por ho
ras ext raordinarias  de trabajo,  po r 
que aunque en una y ot ra disposi
ción legal se clasifican los íuneio-  
n¡ar i os en di í  e r  e n í e 3 c a í e 3 o r ía s* 
ello se hace sólo en relación con 
las dietas a que tengan  derecho, 
concepto esencialmente distinto al 
que ¡corresponde a ia gratificación 
indicada, pudiendo, por lo tanto,  
entender que , no’ obsíaui e eI p re 
cepto derogator io de que antes  se 
deja hecho mérito,  cont inúa vigen
te la Real orden de 2 de Febrero 
de 1920, dictada por el Ministerio 
de Instrucción, pública:

Considerando que el i o no obs tan
te y habida cuenta (pao según se 
deduce del espíri tu del Real decre
to-ley de 8 de Mayo de 192 4 y dé 
su Reglamento, las gratificaciones* 
al igual que las chelas, es io más 
justo que se proporcionen,  con la 
categoría del funcionario que las 
pebeiba y que está en cont radic 
ción manifiesta con. este criterio el 
ma nte ne r  íntegramente  la Real o r 
den mencionada,  pues haciéndolo 
así se daría el caso apuntado en 
la instancia que motiva esta r e 
solución de que los funcionarios del 
Cuerpo de Ayudantes de Estad ís t i 
ca, de -categoría super ior  a otros 
del Cuerpo facultativo perciban 
remunerar;Sn .menor por horas ex-, 
t raordi liar las ' de t rabajo:

Considerando que tal anormal i 
dad será evitada reformando con 
carácter.  geueraE la precitada. Real, 
orden, en el sumido de unificar l a ’ 
gratificación en dichas horas ex
t raordinarias  para los dos Cuerpos 
de Estadíst ica o esí ablc-ciéndose 
dos escalas diferentes en su cuan
tía en relación, con la categoría del 
funcionarlo que deba percibirlas,  
previa la redacción de J a r i f a s  cu la 
forma que se deja indicada por i a 
Je fa tur a  del Servicio general  de Es
tadística, '

S. M. el R uy (q. D. g.). do ricuer- 
brerodo con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Ministe
rio y el Servicio general  de E s t a 
dística, luí tenido a bien disponer:

1.° (Reformar con carác ter  ge- 
,ñera 1 la Real orden de 2 de Febre
ro de í 920, en el sen! ido de e s ta 
blecer dos escalas diferentes en su 
cuantía,  en roiación coa la ca te 
goría del i un (fio na río que deba p e r 
cibirla, prescindiendo del Cuerpo a 
que pertenezcan.

2.° Eijaiy para la remunerac ión  
del t raba jo  que en horas ex traordi 
nar ias  .puedan pres ta r  en io suoe-* 
sivo los funcionarios,  ele los Guer-* 
nos íauRi  olivo y técnico de Ayu*



9 6 6                              1 4  F e b r e r o  1 9 2 7                                G a c e ta  d e  M a d r id .- N ú m . 4 5

Ü ahtes de E n lad ís tib a , lo s ’íipoS  de
■percr-p.'dái'í po r h o ra  s ig u ie n te s : 
8,50 . as a lo s  Jo le s  de A dm i
n is tra c ió n  y do N egociado, y  2,50 
p e s e ta s  a los O ñeiales de A dm ín ís- 
[trac:ó:.i; y

•3.° A sig n a r ig u a lm en te  1,50 p e- 
isetan po r h o ra  e x tra o rd in a r ia  de 
t r a b a jo  a los fu n c io n a rio s  ad m im s- 
J ra tiv o s  al serv ic io  de E s ta d ís tic a , 
a c tu a lm e n te  d ec la ra d o s  a e x tin 
gu ir, y una pesóla a  los P orteros 
'destinados en la s  O ficinas cen tra-- 
les o p ro v in c ia le s  de E s ta d ís t i c a . , 

Be Real o rden  lo digo a V. í. p a 
r a  su  conocim ien to  y  e fec to s  co n 

s ig u ien te s . D ios g u a rd e  a V. I. m u s  
• i' ts años. M adrid, 10 de F eb re ro  
de 19-27.

.AUNOS
S eñor J e fe  del S erv io íc  g e n e ra l de 

E s ta d ís tic a , ;

ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
S eñ a la m ien to d e  p a g o s  p a ra  la  p ró x

xim a semana.
E sta Dirección general ha acordado

Qué en los días 16 a 19 de los corrleim  
tes se en treguen  por la Caja de l a  
m ism a los valores consignados en se*J 
ña! asm i en tos an terio res que nó hoy ni 
sido recogidos y adem ás los con , *L rg 
diidos en las fac tu ras siguí cid ' .

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos po r io-s M inisí crios d.e F u e -  

• r ra , M arina y esta D irección g en e ra l 
a ios p resen tadores en M adrid, y por' 
g iro  postal a los demás, do facturas... 
del tu rno  preferen te , con arreglo  a! 
Real decreto de 18 de Octubre de: 
1915, que so consignan en la relación; 
que al final se inserta. m

M adrid, 12 do Febrero  de 19 27.—E l
Director general, u a  u -  aim/Cio.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA IMPORTSÍ
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección Delegación. Fósete.

77,773 , 1.610 P.̂ biro-"- OCR , * 5 , D Manuel &ivarez Mora '■ es ........................ ................. .. . 178,20 :
77,771 1.811 (d; TQ - 9 . » Hpíxic’O Moreno P ascual............................... .................... 23,00, .a
77,775 1-612 i dupl. .........  ̂ , Alejo H o ju d o  Oíd........................................ ............. ........... .. 4S.00 •• *
77 776 1.613 IdOID . . . . . . . . . . . . .  s . . . .  * L? 11 rem o Agapito Sánchez............................................. . 44,00 -
77.777 1.614 T • í eir»............ José Ma- tí 11 C a s tro ............................................................... 52,25
77 778 1.615 í <1 mi UYucíuoso Sánchez H e rn á n d e z ................................ ................... 27,00"
77.779 1.616 p e n i ,  . . Simón Sánchez H ern án d ez ,.......................................................... 51,50 C
77.781 1.618 Idem ........ 4 * #« José Rodríguez Rgp^’P’usz .................... .......................... 53,00:
77.782 1,619 Idem  . i  * <«,•**. Joaquín  Ratón R odríguez.................................. .................

 ̂ U- Ye..
4Z.0Q

77.783 1.850 Id e m ,«* *»* ¿v«. « «  *, 7»« Clan ero Sánchez S im ón.. , . » ................... ..................................... -48,30"-
77.784 1.821 d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . Faustino Alonso V’iiL .n u eva................................................. •26.6S'
77,7-85 1.622 I ó e m , , .  .  ̂< Germán Martin S ánchez............................. ................................... 18,Oí)
77.788 1.623 ^ d em ............. Polvo Un i jo G nzálO /................................. ................................... 61,50'
77.757 1.624 í dem. , . , , ......... . . . . . . . Ju an  Montero H ernández........................................ ..................... 63,00"
17.788 1.625 T/Iem . t f , Enverno Gordo Marcos................................ ............. ..... 64,00
77.789 1.626 \ dem................ Cándido Sánchez G uerra .............................. .. 45 50
77.780 • 1,627- Idem....... *,.. H ilario  Marcos H ernández.......................... .. 13,00

' 77.791 1.623 T.-lem. . . .  • *» Miguel Sánchez Sania.niego........ ................................................. '
77.791 1.629 Tric>m , Francisco Feíuán-doz Garc.a .......................................... .. 45.00
77.793 1 830 > (J p i . . . Santiago Esté vez H erre ro . .................................... ....................... 34;'!0
77.794 1.631 ; clero. . . . . . . . P i cardo García C uesta............ ............................................. .. 9 00
77.7n5 1.832 {deiT>.................. .. . , José Baile-teros H ernández. * * • *........ * • ............ .............. .. • * 42,00
77.796 1 633 » i d e m. . . . . .  . ,. Antonio Martín ’ ubino-. ¿ ........................ ............  ̂ 30.25 -
77.'97 1,834 ' Idem,’. Melchor García Lorenzo i .......... ............. ..................... 45,00
77 798 1,635 Idem...................-.......... Salvador Porras Pér*-z . ........ ........................................... ló,75
77.789 1.636 I c i em .......... ..................... .... Áifredo Arel laño Muñoz ......................................... ............... * * • - 49 85
77,800 i , 837 1 d e m .................... .. Miguel Campos Bev¡eítez........................................ ................... . • 19,50
77 802 2 581 5 i i can te ........ ................. . Jo:- ó Cáscales E spinosa...................... ............................... .. 47,86
77 804 I 94) aV. rr i5 írnn q 83,00
77o810 535 ! Ponteved>a. Ju an  Avalo A n d rad e .•••#••••••••••••**•••* '»*»•• ® 66,00

Total ............................................................................. . 1.380,15 t

Madrid, 11 de Febrero do 182/ .~ P . Q., Ei D irector general, Moisés Á giorre. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IREC C IO N  G EN ERAL D E SAN ID AD

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de 
baños y '  aginas m inero-m edicinales, 
é& 12 de Mayo de 1874, para la pro
visión por concurso de las vacantes 
d e ^Médicos directores de baños, be 
tenido por conveniente disponer que 
¡s© anuncie el concurso para dichas

plazas entre Médicos del Cuerpo de 
Baños, conforme a las regias si
guientes :

1.a El concurso se celebrará en el 
salón de sesiones del Real Consejo 
de Sanidad, el día 15 de Marzo pró
ximo, a las once de la mañana, no 
p adiendo tomar parte en el mismo 
los Médicos que estén nombrados 
sustitutos de Médicos jubilados. Los 
interesados que deseen variar dé 
destino o se hallen obligados a ello 
por ser incompatibles, según las Rea
les órdenes de 14 de Mayo y 26 de

Abril de 1887, con el que aetualmerhi 
te desempeñan, podrán soB citarla 
hasta el día 10 de Marzo próxim¿¡¡ 
o acudir al acto personalmente o p o i 
medio; de representación con. pojueíj 
en forma legal. >

2.a Quedan caducados los nonv? 
bramientos de Médicos interinos.

3.a Las plazas vacantes, las q u f  
vaquen el día del concurso y las qué! 
en, el acto de su celebración vayaij 
resultando, podrán pedirlas los re** 
ferid-os Médicos directores del Cuerv 
po, por rigurosa antigüedad, siendo;.
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.adjudicadas al formularse las peti
ciones y entendiéndoseque cuantío 
..el interesado deje su numero pasar 
sin pedir plaza, perderá el derecho 
& solicitaba hasta que vuelva a co
rresponder! e nuevamente el turno.

4.** No tuedrán tomar paite en el 
concurso loa Médicos do baños que 
llevando más d‘e cinco años en la 
•Direcc-ión »fc!. misrnn eM fnlerimieii- 
to balneario no hnyrv -'‘ oplido con 
las obligaciones om U 'iu .v ias  en el 
artículo o? del especial
mente en su regla 10.

5.a T en r lo  ad-o ei m v  mr tiirno, 
se proesdeiM a un s° y r d ) y  último 
entre ios referidos Mée icos directo
res.

6.a Itas vacantes que queden del 
concurso m proveerán interinamen
te, según dimone, el Real -decreto de 
25 de Febrero de 19:24 y líe al orden 
de 5 de Junio de 1925.

7.a Los un deres se admitirán has
ta el día. -12 do Marzo próximo, a las 
dos de la I arde, en ' 1 N "ociado co- 
rersDCnidionÍP-; enter '< ' •> e que to
do el que se presénf d ^ués de esa 
fecha y 1 • n--?*a no su ’ u ó nDeí:o en ei 
acto de1 concurso.

8.a P>. el concurso se tendrán en 
cuenta prescripciones de las Rea
les órderms Re io  de Marzo d-e 1909, 
24 de M•:rzo de 19'! 6, 26 de Febrero 
de 1912 y 8 de Febrero del corrien
te año;

$.a Ira  Medle-cs directores jubi
lados1 deberán acreditar su . existen
cia por medio de certificado expedi
do por H Juez municipal del "sitio 
de su re-X^n-oia, cuno documento es
tará. eynMm:0 con f eí:ho jo  ai |3 (]e 
Marzo y  so presentará en
e la d o  d-o rancurso-, o se rem itirá en 
pl lego r CTr-edo. a )a Tus pee ción ge
nera! de Qr Velad Interior, con la an
telación p e n a r la  para que se reciba* 
ante:.? de dvRio acto.

E$ca?>,r''<' fie los Médicos 'Directores 
de E n g re im ie n to s  de amias m itte- 
rv-oi?-' l:-'frm7.*s.

Número 1.—D. Amelio Gámeno.
2.—IX  Enrique Dcz.
8.— í). Manuel Marranéeme.
'4.— II. Anselmo Bonilla/
t).— ,]y Bonito Avi.kH 
6.-- I r  Panión .Llord.

. 7.- -TX Manuel Martí.
! a - 1* Hinó-Hto It. Piniila,

9.— IX Celestino Oornoaired.
1G. -VA O .-un lugo Fernández Campa.
11 - v 'fr in e  Isla.
'12 - ' • Armml G ó m e z  Gamaleño,

- 1F -'"a Aove! Nieto.
'14 M o v l u  MAundaiiOo 
Ib -- M inaquín Aleivandre.
16 D Mnr;..-nlí? Pratovi.
1 7 ,... rn/ Tvor.ff0 Minnaorri ,
:1 < T-«-é Morales,
19 . D  Mariano M. Abad.
20. - • '  ?"anuel Mar> ínez Falo,
21 . -  c,’v!o BVMhr
22 . rv J’ -aancisen de B. Aguí lar,
22 - Ld-íán Adame.
M  rl  Camilo Pintos.
2o-— Ha Rafael Fraile.
26.— D. Pe sen do CasteR.
27.— J). Cándido Payés.
28.—I). Aurelio García Gavilán.
29.—D. Arturo Daza de Campos.
80.— D. Antonio Alvaréz Cienfucíros,

M — O, José Mandes Jiménez (pa&a 
n e i i número -pro vis i o nalmen te, con 
arnc ’o a lo dispuesto en la Real or
den i" 8 del corriente). ... •

L — D. José María 'Mascaré. ,A i
2 —O. Manuel Bo-rt Olmos. '' (-H 
2 — D. Alfredo Piq-uer. a'"
3x— O. Antonio Novo Campelo. : ’ T 
3r\— O. Joaquín M. Tena Sicilia.
37.— D. José María Casado. Torre* 

bituiea. , : a í
38—-D. Miguel Torresano. • v . 
3-9.— D. Galo León (M iz . .
HA— D. Segundo Olea Aguilera,
PL— D, M dro  Rodríguez Trigueros. 
48.— IX Saturnino Mozefo.
J A — D. Francisco Vives.
4L— D. José Palaucar.
Al,— D. Jocó Palá.
.a/.— j). Mariano Mañeru.
47.— O. Timoteo Sánchez.
4F — IX Casimiro Torres.
’■ 0 ~-D. 'Vicente Izqulerdo.
Air— D. R afael Rodríguez, .
5L—D. Cario,s- -Ocaña.
52.— -D. Bernardino Laúdete.
59.— ÍD. V íctor Cortezo,
54.— D. Juan Compafii Jiménez'. 
r>A.,— ,D. José Eleicegui.
:'(A— I). Eduardo López M. Tarrasco. 
57=— IX Cipriano Rodrigo Lavín. 
f.;A— D. Em ilio Martín Navarro-.
59.— T>. Eduardo Méndez del Gaño. 
V-,— ia  Felipe Cardenal.
GL — -D. Antonio Sánchez. Rcye-s.
6JX—-D. Angel Ahás Ferre-i*. .. j
c e — D. Ramón V i la- Barherá. ' ) ’ ,
64,— IX Luis de la Oliva Cano’. H
65.,—-,D. Santiago Rotera Botella.
66-— 13, Joeé Velese-o Pajares.
6?,— D. Pedro Mayoral Carpintero.

• '5V—-D. Teófilo Hernando.
69.—-D. Gervasio Carrillo Garrido.
70.— D. Glodoaléo García Muñoz.
7'1.— IX Leonardo Rodrigo T-avín.
72.—D. José Langort Planas,
7T— D. Luis Modet.
7 L — ,t>. Manuel Vázquez L-efort.
7L— D. José Sócrates -González.
'76,— T>. F e lip e  Rodrigo Lavfei.
77.-—jy. Ricardo Portel!a 'Torrótelia. 
l a —D. liauireaao Lotero Fernán

dez,
?r\--T\ Adolfo Hinoiar.
FX— D, Antonio Rodríguez Ronco. 
8 ’ -...m .pr*iffi¡0 Garrido Sánchez.

J r jio  Oebrián ’^ms. 
co T\ Trn-ías Bn^o Díaz..
•p - — D. E nrique F e r n á n S a u z .

— rv José García del Mazo,
•p '7 -  L .  Clemente Cü-leruelo Go-n- 

z -1r r
■r *'  TT JAm orif

D. Xmireano Olivares S-exmllo.
ó’ ° -  -r \  F é lix  Parache .As-paró.

-- TX lorenzo L1 abres. 
r;. -.—-T>. Francisco • Marave-r Jimé-

r>o-

r"V~--D José Sánchez Govisa. 
r- •—D. 'Sebastián Pamnlona . y Az-

- D. Tmis Infante Ortiz.
° “ --R , José Salas Vaca.
-c — ?y Vicente Calvo Conejo.
91 — IX Jo-sé Morales Salomón. 
r-F— D. José L isterri Ferrér.

— IX An icdo  Bercial González, 
' 'TX— T i Francisco Romero Mole-

ZÚrr
í Oí.— -D. Fr&neiseo Bacanes Fer

nández. [
102.— SX Antonio García Tapiá<

103.— D. Antonio Navarro Ferxiáh-' 
dez.

104.— D. Camilo González Gonzán 
lez, ’j

105.— D. Federico Gonzáez Deleito^
106.— D. Isidro Sánchez Covisa. í
107.— D. Leopoldo Aoosta Fernáííy

!0¡8.— D. Víctor Manuel Noguera^ 
109.— ID. Carlos! Rodríguez G arc ía  
i  10.— D̂. Luis Pérez Serrano.
111'.—-ID. Manuel Desfilis Pascual* 
fi 1,2̂ —D. Eugenio V illanueva Gab: 

Ileja. - ' -Ht
113.— iD. Nicolás Sánchez Real.
114.— D. Juan J, de la Cruz FeíW 

nandez. d
l i ;5.— D. Ramón García Martín’. ' ‘
116.— D. Pablo González Mufio^. :
117.— B. Aniano Vázquez de Pradft
118.— 'D. Mariano Escribano Alva.^ 

rez. , H
119.— -D. Em ilio Carrasco Martínéfi
120.— D, Mariano Ruiz Leonar.

Establecimientos balnearios a qu é s e  
re fie re  el anuncio anterior.

Alfa.ro (.Almería).
Albania (Almería)',
Almo id a (Zamora).
Áiicun (Granada).
Alzóla (Guipúzcoa).
A-íaun (Guipúzcoa).
Bañólas (Gerona).
B el i nchón (Cuenca).
Benimarfull (Valencia).
Bou-zas (Zamora).
Busot (Alicante).
Oabreiroa (Orense).
Caldas de Bohi (Lérida)..
Caldas, de Es-tr^ch, T ifus (Barqe« 

lona),
Caldas de Luna (León).
Caldas de Nocedo (León). : ....
Caldas ele Orense (Orense). 
Caiza-dilla diel Campo (Sadamane 
Carballo (Coruña).
Cardó (Tarragona).
Gastromonte (Valladolid).
Caí-oira (Pontevedra),
Cortezuhi (Vizcaya).
Gira-lilla (Burgos).
EI e j abe it i a (V izeaya)»
E l Molar (Madrid).
L igo r r i a ga (N a v arr a ),
E iorrio (Vizc-aya).
El Raposo (Badajoz).
Es-pluga de Franco!í (Tarragona).
Fu ene al i en te (Ciudad-Real).
Fuente Nueva- -de Verín (Orense), ■ 
Fuensanta de Gayangos (Burgos). 
Fuente del Val (Pontevedra). 
Grávalos (Logroño).
Guardias Abejas -(Almería)*
La Herrería (Badajoz).
La  Hijosa (Ciudad-Real),
La Mataba (Granada).
La Margarita Loeehes (Madrid).
La Parrilla  (Gáceres).
Maniiel .(Guad ala jara).
Varios (Jaén). " !
Molinell (Valencia). í;-
Monasterio de Piedra (íZaragoza), 
Mont-AIt (Barcelona).
Mondejo de Ceba (Burgos). /
Morgovéjo (León). ?-
Nuestra Señora de los Angeles (€o^ 

ruña).
Nuestra Señora de Abella (CasUk 

Hún).
Nuestra Señora de Grito (Alicante);! 
Nuestra Señora de las MercedoS 

(Gerona) r
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O rm a i teg u i  (Guipúzcoa),
P au tov ía  (Orense). .
P re io  (Oviedo).
P o r v e n i r  de M iranda (Burgos).

' P u e r to  L lano  (Ciudad-Real) ,  
R e to r t i i lo  (Salam anca).
R iba  de los B años  (Logroño)»
Salin as  de Rosio (Burgos).
Sal i n e ta s  de Novel-da (Alicante).  
Salín  illas de Bu rad o n  (Alava). 
S a lv a t ie r r a  de ios B arro s ,  C hareón  

(Badajoz).
S a lv a t ie r ra  de los B arro s ,  E l  M olar 

{.Badajoz).
Salugra i  (Cáceres).
San A d riá n  (León).
San José  (Albacete).
San J u a n  de Campos (Baleares) .
San J u a n  de Azcoitia  (Guipúzcoa).  
S an ta  A n a  (Valencia).
S i e r r a  E lv i ra  (G ranada) .
Solán de Cabras (Cuenca).
San  Vicente  (Lérida) .
T o n a  R oqueta  (Barcelona). 
V a ld e la te ja  (Burgos).
Valle de Rivas (Gerona).
Vilfaro  (Vizcaya).
V i l l a m a r ta  (Córdoba).
V il la toya  (A lbacete) .
Y em eda (Cuenca).
Z a ld ív a r  (Vizcaya).
Madrid, 12 de F e b re ro  de 1927.— E l 

D i r e c to r  genera l,  F .  Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 
CARRETERAS

Visto  el re su l tad o  ob tenido en la 
s u b a s ta  de las obras  de rep a rac ió n ,  
de  ex p lanac ión  y  f irm e de los k i ló 
m e tro s  250 al 254 de la c a r r e t e ra  de 
Aleolea del P in a r  a T a r ra g o n a ,  p r o 
v in c ia  de T erue l ,E s t a  D irecc ión  ge n e ra l  h a  tc-nido a 
b ie n  a d ju d ic a r  de f in i t ivam en te  el se r
vicio ai m e jo r  postor ,  D. A gust ín  
S a u r a  García ,  vecino de A lbaia te  del 
Arzobispo, p ro v in c ia  de T erue l ,  que 
se co m p ro m ete  a e jecu ta r lo  con s u je 
c ión  al p ro y ec to  y en  ios plazos de
s ignad os  en el p liego de condiciones 
p a r t i c u l a r e s  y  económ icas de esta  
co n t ra ta  p o r  la can t id ad  de 138,000 
p ese ta s ,  s iendo  el p re s u p u e s to  de con
t r a t a  de 138.115 pesetas,  ten iendo  el 
a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co rres 
p o n d ie n te  e s c r i tu ra  de co n t ra ta  an te  
el N o tar io  que designe el Decano del 
Colegio N o ta r ia l  de Madr id den tro  de i 
p lazo de u n  mes, a co n ta r  de la fecha  ; 
de la p u b l icac ió n  en la G a c e ta  de la 
p r e s e n te  reso lución .

Lo que  com unico  a V. S. p a ra  su 
co noc im ien to  y efectos. Dios ' g u a rd e  
a  V. S. m u c h o s  años. Madrid, 22 ue 
E n e ro  de 1927.— EL D i ie e íu r  genera l .  
G e labe r t . .
S eñores  O rden ad o r  de pago- do m m  
' M in is ter io .  Jefe  ú-d Negociado da 

Contab ilidad,  ingen iero  J e f e  de
0 Obras,  públ icas  de i a p r ov i nc i a  de
1 ®0rue! y  afijad tesuario, D. A g a v íú

S a u ra  García , vecino  de Alba-late 
del Arzobispo  (Terue l) .

Visto el re su l ta d o  obten ido  en la 
s u b a s ta  de las obras  de re p a ra c ió n ,  
de ex p lana c ión  y  f irm e de ios k i ló 
m e tro s  1 ai 17 de la c a r r e t e ra  de Al- 
cañiz  a Gaspe, p ro v in c ia  de T erue l ,  

_Esía  D irección  g e n e ra l  ha  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  de f in i t iv am en te  el s e r 
v ic io  al m e jo r  postor ,  D. A g ust ín  
S a u ra  García ,  vecino de A lba ia te  del 
Arzobispo, p ro v in c ia  de T erue l ,  crue 
se c o m p ro m ete  a e je cu ta r lo  rod. s u j e 
ción ai p royec to  y en los plazos de 
signados en el pliego de condiciones  
parí  ion lares y económ icas  de es ta  
c o n t ra ta  p o r  la can t idad  de 172.900 
pese tas ,  -siendo el p r e s u p u e s t o ’ríe con
t r a t a  de 172.921,49 pesetas,  ten iendo  
el ad ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co
r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n t ra ta  
an te  el N o tario  que designe el Decano 
del Colegio N otaria l  de M adrid  d en tro  
del plazo de un mes, a c o n ta r  de la 
fecha  de a publicac ión  en la G a c e t a  
de la p re s e n te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
co n oc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. muchosj años. Madrid,  ̂ 2 2 de 
E n e ro  de  1927.—El D irec to r  genera l ,  
Gelabert .
Señores  O rdenado r  de pagos de este  

M inis ter io ,  Jefe del Negociado de 
Contab ilidad,  Ingen ie ro  J e f e  de 
O bras  púb l icas  de la p ro v in c ia  de 
T e ru e l  y ad jud ica ta r io ,  D. A g ustín  
S a u ra  García, vecino de A lbaiate  
del Arzobispo (Teruel) .

Visto el resu l tado  oblen ido en la 
su b a s ta  de las obras de rep a ra c ió n ,  
de ex p lana c ió n  y fírm e de los k i ló 
m e tro s  7 y  8 de la c a r r e t e r a  de Al- 
b e r iq u e  a  Sueca, sección de A lb e r i -  
que a Alcira,  p ro v in c ia  de Valencia,  

E s ta  D irección  g en era l  ha  ten ido  .a 
b ien  a d ju d ic a r  d e fin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  postor, D. V icen te  Ga- 
labuig  C am bra,  vecino de Sueca, p r o 
v inc ia  de Valencia, que se c o m p ro m e 
te a e je cu ta r lo  con su jec ión  al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
él pliego de condiciones p a r t i c u la r e s  
y  económ icas  cl& esta  co n t ra ta  p o r  la . 
ca n t id ad  de 22.300 pesetas,  s iendo el 
¡presupuesto  de c o n tra ta  de 27.082.50 
pesetas,  ten iendo  el a d ju d ica ta r io  que 
o to rg a r  la co rre sp o n d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t ra ta  an te  el N o tario  que d e 
signe  el Decano  del Colegio N o ta r ia l  
de M adrid  d e n t ro  del-plazo de u n  mes, 
a co n ta r  de la fecha  de la pu b l icac ión  
en la G a c e t a  de la p re sen te  r e s o lu 
ción.

Lo- que com unico a V. 8. p a ra  su 
co n oc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m u c h o s  años. Madrid, 22 de 
E nero  de 1927.— El D ire c to r  genera l ,  
Gelabert .
Señor es  O r d e n a d o r  - de p a g m  de e ñ e  

Minis ter io,  Jef e . del. Negociado,  de 
Contabi l idad, ,  i ngeni er o J e f e  de 
Ob ra s  públ icas,  de la provi nci a de 
Valónela v a d ju di ca t ar i o ,  D. Vleen-  
te (TUibuig Cam bra,  vecino d e • S u e -  (Yaienma)-

i vis to  el re su l ta d o  obten ido  en U 
sub a s ta  de las ob ras  de r e p a ra c ió n  
de  ex p lan a c ió n  y  f irm e de los k i ló 
metros) 1 a i  3 ele la c a r r e t e r a  de h 
de Silla a A lican te  a Real, .provine i g de Valencia,

E s t a  D irecc ión  ge n e ra l  ha  ten ido  í 
b ie n  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el se r  
v ic io  al m e jo r  pos tor ,  D. B ernardo 
C oneje ro  F e r r ú s j  vecino de A lc ira  
p ro v in c ia  de Valencia, que se co m 
p ro m e te  a e je cu ta r lo  con su jec ió n  al 
p roye c to  y  en ios plazos designados 
en el p l iego  d e 'c o n d ic io n e s  p a r t i c u 
la res  y  económ icas de es ta  co n t ra ía  í p o r  la ca n t id ad  de 23.800 pe-setas, f  s iendo  el p re su p u es to  de c o n t ra ta  de 

l 26.921,50 pesetas,  ten ien d o  el a d ju d i 
ca ta r io  qu e  o to rg a r  la c o r r e s p o n d ie n 
te  e s c r i tu r a  de co n tra ía  an te  el Noíu- 
r io  que designo el D o m o  o riel Colegio 

* N o ta r ia l  de M adrid  douí ro del plazo 
de u n  mes, a co n ta r  do la fech a  de la 
p u b l icac ió n  en la G a c e t a  de la p r e 
sen te  reso luc ión .

Lo q u e '  com unico  a V. S. para, su  
co noc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. muchos: años. Madrid, 22 de 
E n e ro  de 1927.-—El D ire c to r  g en era l ,  G elabert .
Señores  O rd e n ad o r  de pagos de .esto 

M inis ter io ,  Je fe  del Negociado do 
C ontab il idad , Ing e n ie ro  J e f e  do 
O b ras  p úb l icas  de la p ro v in c ia  do 
V a lenc ia  y a d jud ica !a r io ,  D. B e r 
n a rd o  Conejero F e  m i s ,  vecino  do 
A lc ira  (Valencia).

V isto  el re su l tad o  obten ido  en la 
su b as ta  de las obras  de r e p a ra c ió n  do 
m a lecones  de ios k i ló m e tro s  25 al 29  
de la c a r r e t e ra  de Venía del Obispo 
a Cebreros, p ro v in c ia  de Avila.

E s ta  D irecc ión  genera l  ha. ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  de fin i t iv am en te  el s e r 
vicio al m e jo r  postor ,  D, E m il io  G ra 
nado Blanco, vecino de Avila,  que so 
co m p ro m e te  a e je c u ta r lo  con su jec ió n  
al p royecto  y en bos plazos d e s ig n a 
dos en el pliego de condiciones  p a r 
t ic u la re s  y  económ icas  de e s ta  con
t r a t a  p o r  5a ca n t id ad  de 14.982 pe se
tas, s iendo el p r e s u p u e s to  de c o n t r a 
ta de 16.206,38 pesetas,  ten ien do  el 
a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la c o r r e s 
p o n d ie n te  e s c r i tu r a  do co n t ra ta  an te  
el N o tar io  que designe el D ecano del 
Colegio N o tar ia l  do M adrid d e n t ro  del 
plazo de u n  mes, a co n ta r  de la fech a  
de la pub ieac ió i i  en la G a c e t a  de la 
p r  e s e n i e rcs  o 1 uc i ó u .

Lo que com unico  a V. S. p a in  su  
co noc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 24 de  
E n e ro  de 1927.— Ej D ire c to r  g e n era l ,  
Gelabert .
Señores  O rd en ad o r  de pagos de es te  

M in is ter io ,  J e fe  del Negociado de  
G oníab ibdad , ingen ie ro  J e f e  do 
O bras  púb licas  J e  la p ro v in c ia  de  
Avda. y adjudle-afarlm D. E m u lo  
G ran ad o  Blanco, vecino  de Amia.


